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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 1797.

V, JFiladelJia nde Setiembre.
uelven á padecerse aquí con nueva fuerza los estragos de la 

fiebre amarilla, de la qual mueren diariamente de 12 á 14 per
sonas. En los demás Estados-Unidos se han adoptado providen

cias para impedir que cunda el contagio. Mr. Juan Jay, Gober
nador deNueva-Yorck, ha publicado una orden, en que dice 
que noticioso de que una enfermedad epidémica se ha propaga
do de las Indias occidentales á Filadelfia, previene que todas 
las embarcaciones procedentes de esta ciudad habrán de hacer 
allí quarentena.

Petersburgü y de Octubre.
Xxa nombrado el Emperador al Coronel Duque de Richelien 
Mayor general y Comandante del Regimiento de coraceros 
Imperiales. s

Entre las Memorias premiadas el año ultimo por la Acade
mia de esta ciudad, hay una que contiene el plan de un alsna^- 
cen de granos o pósito, en el qual podrán guardarse muchos años 
sin padecer daño ni menoscabo, ni exigir cuidado alguno, libres 
de ratones, de gorgojo, y de peligro de incendios. Cita el au
tor en abono de su proyecto la experiencia y los exemplos: con 
la primera, prueba que el trigo perfectamente seco, y entera
mente resguardado del contacto del ay re, puede conservarse 
muy bien dilatados años: y- trae el éxemplo de un repuesto de 
granos que se encontró perfectamente conservado en un subter
ráneo de Italia, en que estaba depositado hacia 128 años.

. Stockolmo 20 de Octubre.
Hácense aquí grandes preparativos para recibir á la nueva Rey- 
na, que llegará el 23 á Drotningholm. El Conde de Oxens- 
tierna, Mariscal del Rey no, ha mandado imprimir y publicar 
un aviso que incluye el ceremonial que ha de observarse en él
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Real matrimonio. Es numerosísimo el concurso de xefes civi
les y militares, y otras personas de distinción que han acudido 
ya de las provincias Suecas á esta capital para asistir á dicho 
acto, que será muy solemne.

- El Rey, en calidad de garante de la paz de W^estfalia, ha 
nombrado por Plenipotenciarios suyos para el Congreso de paz 
del Imperio al Mayor general Conde de Fersen, y Mr. Bille: 
el primero va con el carácter de Embaxador extraordinario, y el 
segundo con el de Ministro plenipotenciario ; este es actualmen
te Enviado extraordinario Sueco en la Dieta del Imperio. Hará 
las veces de Secretario dé dicha Embaxádá Mr. Schorbing, que 
ahora lo es de la Legación de Suecia en Ratisbona.

E Copenhague 15 de Octubre.
n el;Diario Dinamarqués intitulado Minerva ha publicado 

Mr: Walterstorf, Director general de Correos en esta ciudad, 
una descripción de la cárcel de Filadelfia , la qual en nada se pa
rece á las de otros países, pues viene á ser una verdadera casa 
de corrección , y así salen de ella los presos muy corregidos y 
piejorados tanto en lo moral como en lo físico, y vuelven á ser 
útiles en la sociedad. A ninguno se le puede poner cadenas ni 
grillos, amenazarle $ ni echarle en cara *sus delitos. Tienen liber
tad para ayudarse irnos á otros ¡en sus tareas’ y ocupaciones : bien 
que no pueden mantener entre sí conversaciones largas, ni dar 
grites, ni aun levantar mucho la voz; tampoco se Ies permite 
hablar del motivo de su prisión , ñi hacerse reconvenciones unos 
Á ©tros por sus delitos. A la hora de comer están también obliga
dos á no .interrumpir mucho el silencio. Su ración consiste al me
dio dia en media libra de carne , media; de pían y legumbres; y 
para almozar y cenar un embuchado de harina de maiz con 
melaza. No beben sino agua , y en ningún caso les conceden el 
beber ni. aun ceibeza , á causa de estar averiguado que las fuer
zas que todos los líquidos fermentados dan á los hombres ocupa
dos jen i trabaja recios, son: facticias y momentáneas; adamas pro
ducen tales bebidas una irritación ardiente , y debilitan ,el efecto 
del régimen atemperante con el qual se procura calmar , y por 
decirlo así reformar hi complexión de los presos. Para los reos 
de de*itos graves hay una cárcel separada, cuyos quartos solo 
tienen 8 pies de largo, 6 de ancho y 9 de alto; cada delinquen- 
te está solo y separado de todo el mundo, abandonado á soledad, 
y entregado á sus reflexiones y arrepentimiento. El Alcayde no
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puede 'verlos sino lina vez al d!s|. — Para establecer mucha parte 
de este arreglo, se ha.tenido sin duda presente la celebrada obra 
publicada en Inglés por el Doct. Rush de Filadelfia sobre el in-

Jiuxo de las causas físicas en el sentimiento moral___Sábese que
el Conde de Harrach de Yieng publicará quanto antes un trata
do sobre las enfermedades que traen su origen de las cárceles y 
casas de caridad. £sta obra será como un suplemento á la que 
debe la humanidad al célebre Howart, que visitó las cárceles de 
las principales ciudades de Europa, y á cuyo trabajo debió la 
muerte y la inmortalidad.

AViena a 8 ,de Octubre.
penas llegó aquí el Príncipe de Lichtenstein se transfirió al 

Sitio de Laxémburgo para entregar sus pliegos al Emperador. 
Créese que pasado mañana hará dicho General una entrada pu
blica en esta capital , y que el mismo día se proclame la* paz, 
cuyo acto se executará con grati ostentación: se cantará en la 
Metropolitana Te JDeum solemne t á que asistirá toda la Corte 
con el mayor aparato , y por la noche se iluminará la ciudad y 
arrabales.

El 25: concurrieron al teatro el Emperador y Ja Emperatriz, 
y fueron recibidos del publico con generales aplausos.

Al dia siguiente llegáron el Conde Cobentzel y el Marques 
de Gallo. — En quanto á las condiciones de paz , nada mas se 
dice sino que son bastante ventajosas á esta Corte.

No solamente sé ha suspendido todo enganche , sino qtfe se 
despide á los voluntarios que se presentan. A todos los cuerpos 
de la leva general de Franconia se ha comunicado orden para 
que se disuelvan y se restituyan á sus casas : ya se habían junta
do jog) hombres armados á propia costa con las armas que 
cada «no habia podido adquirir.

Se asegura que el General Buonaparte ha enviado á Munich 
al General Desaix para que pida al Elector de Baviera las su
mas , frutos y géneros estipulados á favor de la República Fraa * 
cesa en el armisticio concluido el años de 1796 con ci General 
Moreau , y no entregados aun. El Elector despachó un correo á 
esta Corte para informarla de aquella solicitud , que no dexa de 
inquietarle.

CAugsburgo24 de Octubre.
on una numerosa comitiva llegó aquí el dia 19 el Duque de 

Saboya-Cariñan, primo del Rey de Cerdeña; viene de .Dresde,
y
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y se restituye á Turih, y iey mismosé celebra su matrimonia 
con la hija única del Duque <£e Curlandia.

Parece que la nueva Dieta del Círculo de Suavia se abri
rá en esta ciudad el 7 del mes próximo, y que en ella se de
liberará sobre los artículos ya públicos ya secretos de lá paz de 
Udina. . r-7 -■-— '

jDusseldorjF dt Octubre.
.a salido repentinamente de Colonia el General que mandaba 

allí las tropas Francesas: lleva baxo sus órdenes 5 ¡^hombres, 
con los que se juntará luego la división de Matdonald. —- De 
aquí saldrán también varios cuerpos; y se dice que así estas tropas 
cómo aquellas se dirigen hácia las fronteras de Holanda:'

Ya han llegado á Rastadt algunos Plenipotenciarios de los 
Estados del Imperio, que han de asistir al Congreso; el Conde 
de Metternich y los otros Diputados del Emperador están en 
camino. - a :

HLimbnrgo 30 de'Octubre. » :
ace (res dias pasó por aquí un Oficial dé cazadores1 France- 

ces, que venia de Wetzlaer é iba á Bonn. Dícese que lleva or
den para que se suprima la Junta intermedia recien formada por 
los Franceses en la izquierda del Rhin , y se restablezcan los 
asuntos de aquel pais en el pié en que estaban anteriormente.

Una parte de los bagages del Elector de Colonia ha llegado 
ya á Francfort , en donde se esperaba poco después al mismo 
Príncipe , el qual quizá permanecerá en aquella ciudad hasta que 
se concluya la paz del Imperio. Ha nombrado S. A. á Mr.Ulrich 
para Representante suyo en el Congreso de Rastadt.

El Duque de Brunswick ha prevenido á todas las tropas 
Prusianas , que forman la línea de demarcación, se dispongan 
para ponerse en marcha el dia 1? de Noviembre.

N Londres 4 de Noviembre.
o solo ha publicado ya la Corte la Declaración que se pro

ponía dirigir á varias Potencias de Europa sobre el rompimiento 
de las negociaciones de Lila, sino que el 27 del mes último por 
la noche expidió correos con ella á dichas Potencias. Los cargos 
que en este Manifiesto se hacen al Gobierno Francés estriban 
principalmente en que exigía los mayores sacrificios de la Gran 
Bretaña, negándose por su parte á toda especie de compensación» 
al paso que sus pretensiones eran desmedidas.

Mediante la llegada de un correo de Gabinete, expedido de
Vie-



\riena por el Caballero Morton Edén, Ministro Ingles en aque
lla Corte, se confirmó el dia Jt? la noticia de haberse ajustado 
la paz en Udina , de lo que ya había antecedente por Avisos de 
Francia,

Al dia inmediato se hizo la abertura de este Parlamento en 
la forma acostumbrada.. En el discurso del Rey se mencionan 
con particularidad las malogradas negociaciones de Lila, la De
claración que sobre este acontecimiento ha mandado comunicar 
S. M. á las Cortes extrangeras: y se habla mucho de la victoria 
naval conseguida contra los Holandeses, como también dé las 
esperanzas en los recursos para continuar la guerra, sin embargo 
de quedar la Gran Bretaña sin aliados. Concluida la arenga , y 
separadas las dos Cámaras, se trató de la respuesta de gracias, la 
qual se acordó en los términos que deseaba el partido Ministerial, 
no obstante las objeciones del de la «Oposición^ pues aunque no 
se ha presentado todavía en el Parlamento Mr. Fox :ni los de-* 
mas corifeos de este ultimo partido, no dexó de haber debates, j 

Ha resuelto este Soberano ir al Ñore para ver la esquadm 
del Almirante Duncan. El 30 de Octubre, después de; desayu* 
narseen casa del Lord Howe, en el hospital de Greenwich , se 
embarcó en un yath que se. había, dispuesto para el intento: el, 
Támesis estaba como, cubierto de lanchas y falúas llenas de geiir, 
te , que victoreaba á S. M.; pero la contrariedad del vientp im4 
pidió que llegase aquella tarde al Note. .

, No habiendo remitido el Emperador las sumas para pagar 
los réditos devengados el 1? de este mes por cuenta de la deu
da Imperial ¿ publicó el Banco de Lóndres el dia % un aviso, pre
viniendo que se suspendía el pago de dichos intereses* conforme 
á una cláusula del acta del Parlamento que da al Gobierno ;fa-‘ 
cuitad dé diferirlo en caso de no remitir el Emperador; los fon
dos ; necesarios en los plazos competentes. El mencionado em
préstito está afianzado por el Gpbiernolngles:, y ásí aunque f| hah 
berse^separado de ,1a)Confederación;<ei Emperadorrcause atraso eiv4 
el pago de intereses hasta dos días después dial quechi de hacer?- 
se en Enero próximo de los dividendos de los fondos consolida
dos, queda no obstante asegurada la cobranza de aquellos, é in
dubitablemente se pagarán en dicliq ines. 3 ; í E

. ; j JLas ciudades* de Yorck, BatJhC^ntorbfy han ?«$>£- 
cripto por muchas sumas para aumentar el fondo desjjnadp á so-

í cot-



IO0O
correr lás nítidas ¿hijos de los marineros qué perdieron lar vida 
en él contato del í i.

Se-na1 cálctilado que la deuda nacional de Inglaterra regu-» 
lada en oro equivaldría ai total de 64,27^ quintales del pfeso dé 
Goloriiai foque correspoñdó á cerca de -40® millones de reales* 
n StfásburgQ 7 de Noviembre.
de asegura que luego que se cangeen las ratificaciones del tra- 
fado de paz entre éi Emperador y la Francia evacuarán los Aus
tríacos lás placas de Maguncia, Ehrenbreitstein, Manheim, Fi- 
hpsburgo, JJlm sy Wurt-zfeúrgo , y se retirarán á los Estados he-4 
redirários í! las tropas del Imperio guardarán dichas plazas hasta 
él ajusté de las negociaciones de Rastadt, excepto la de Magun
cia, qué quedará en poder de los Franceses.

También Sé habla de cambiar el país dé Frikthal y una par- 
té del ídéJ PérenMüy contra el de Vaüd, y aun sé dice qüe este 
eS uno dé los objetos dé qué- están encargados los Diputados de 
Berna, qué Sé hallan en Paris. El truequé de dichos países seria 
áiuy Ventroso, especialmente para el Cantón de Basilea, al qual 
eSta contiguo por la izquierda del Rhin el Frikthal, que hasta 
aquí perféñécié ála Casa de Austria * y es el camino por donde 
entran en Suiza los granos de Suavia. : p

Pdrfá i f de íf&vumbte,
'oh fecha del 4 de esté híés ha publicado el Directorio una 

resolución nombrando al ciudádáno Rudier para Comisario del 
Gobierno Francés en lós péises conquistados éntre Mosa y Rhin* 
y Rhin Mosela; es decir, todos l é$ qife están situados á la orilla 
izq'uiérda dél Rhin. Autorizó el Gobierno á dicho Comisarlo 
para qué los dividé provisionalmente én Departamentos subdi- 
vididos en Garitones^ qué establezca én ellos las varias Juntas 
gubernativas * los tribunales, lás contribuciones territoriales y per- 
sónalés, con todos los derechos dé papel sellado,?dé' tránsito y 
demas ^f&é sé cóbraneo Francia : finalmente le encarga dé í 
áquellos' países ama forma séméjáúíéen todo ‘ al ¿cié lósDépar^ 
táménld^dé lá KepublicáV, rv--r- -’l

Éri la sesion del Consejo de los'Quinientos del mismo dia 4 
hizo el Representante Fábre, en nombré de una Junta comisiona
da pata ello, un dilatado informé sobre los gastos ordinarios y caí- 
fraérdiíiáriés deK áffo{6? répubiieafifo, el qual incluye las parti
das siguientéS: ohÜCA ,0 ^ .

• f ' Por
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Pór indemnización á lós Electores , que salen de sus casas 

para asistir á lás varias Juntas de elección, y cuyos gastos paga lá
Tesorería pública...............................i. ...*......;.;...... 829,080.lib*,

El Consejo de los Ancianos , por toda suer v
te de'gastos...... ........................ ...................... y 2 S43'»S?.^*

El de los Quinientos.............................. 4.887,960.
Archivos del Cuerpo legislativo....................... 1.05,54o.
Directorio execntivo...... ...........................  2.736,125.
Ministerio de lá Justicia.....;.’...... ........................ 7:075,983.
.Ministerio de lo Interior.*.......... . 58.154^00^
El de Rentas ó Hacienda.......................... . 4.966,107.
De la Guerra.......................... ........ i................ ..341.054,000.
De Marina.......... ................................................... . 83.500,000.
De Relaciones exteriores..,....................... ........ . 3,501,688.
De Policía: generala...... ............................. .......... 1.963,500. :
JLa Tesorería nacional............ ...... ¿.............. .... 4.684,419.
Rentas y pensiones............................... ........ 83.333,333.
Establecimiento dé Contabilidad.................  775,000.
Para gastos imprevistos.,.................................... 15.989,673.

*Totál..v».......I......................616 .000,000.

El mismo dia se aprobáron * estos gastos en dicho Consejó 
después de algunos leves debates.

No tardará en ir á Rennes el General Desaix para arreglar 
el exército de Inglaterra f el qual se asegura pasará de 6o@ hom** 
bres.—Parece que-se trata de formar un campamento en * las cos
tas de Dunkerque para, amenazar á un misino tiempo: á la Gran 
Bretaña por varias partes, y qué todas las fragatas y embarca
ciones ligeras de la Marina Holandesa se reunirán en Dunkerque 
á fin de aumentar el armamento que ha de hacerse en aquel 
pUertO. v í:::-. '

Refieren algunas Gazetas de París que este Embaxador Oto
mano sé quejó de oficio al Ministro de Relaciones exteriores de 
que en uno de los discursos pronunciados en la audiencia pública 
que dio el Directorio al General Bertbier y al ciudadano Mon- 
ge, se habia hablado de )a libertad futura de la Greciu y del 
Egipto; El Ministro para satisfacerle repaso á su vista dichos dis
cursos , y ledixo: „ Sírvase V. E. advertir que ni el Presidente 
del Directorio, ni el General'Berthier, ni yo hemos proferido 
las palabras de que V, E. se quejé: fue una expresión del ciuda-
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daño Monge, que como sabio pudo decirla, y como ciudadano 
tiene derecho para ello, sin que el Gobierno quede responsable 
de su opinión particular, que es propia suya.”

Acaban de salir á luz en esta capital las obras siguientes: 
,, Nuevos descubrimientos sobre el movimiento continuo de los 
mares, la pureza de sus aguas, el atraso de las mareas, y un au
mento considerable en la velocidad de los navios: obra presen
tada ai Cuerpo legislativo por el ciudadano Lorenzo Potier.” 
__,,Memoria clínica sobre el tétanos en los heridos: por Lau
rear, Médico en xefe, y profesor dél Hospital militar dé Stras- 
burgoDe las revoluciones del globo: conjetura deducida de 
los descubrimientos de Lavoisier sobre la descomposion y recom
posición del agua.”—,, Reflexiones importantes sobre la natura
leza y método curativo de las enfermedades antisociales; á que 
acompgña una noticia sobre las ventajas de la inoculación de las 
viruelas: portel ciudadano Eschard.” ; #

Villa de Guisando , anexo de la de Arenas 9 Obispado

Ede Avila ,30 de Noviembre.
1 24 de este mes murió aquí María Hernández del Arroyo, 

viuda, én edad de 100 años, 5 meses y 18 dias, habiendo con
servado cabal su memoria y razón hasta 3 horas antes de morir. 
No padeció mas que una enfermedad en toda su vida ^excepto 
la última. Traia aun, habrá 4 años , haces de leña acuestas para 
su consumo. En sus últimos dias llegó á ver vivos 3 hijas de edad 
de 50 á 70 años, 10 nietos, algunos de 50 años, y 16 viznie- 
tos , uno de los quales tiene de 22 á 24 años: tuvo otros muchos 
descendientes que fallecieron antes que ella.

E Madrid 5 de Diciembre.
1 Rey se ha servido expedir el Real Decreto siguiente: 
^Habiéndose llenado el Empréstito de 100 millones de rs., 

abierto por mi Real Decreto y Cédula de 12 y 15 de Julio de 
esté año’, coii tanta celeridad , qué un gran número de personas 
que habían determinado no tomar acciones en él hasta el último 
término f para conseguir así por mas tiempo la ventaja que pre
senta con respecto á otras imposiciones , se han quedado sin po
derlo executar: y deseando por otra parte ocurrir á las urgen? 
cías del Erario , que no dexaá; lugar ;á: valerse ene! momento dé 
los medios que tengo meditados para: Ja é&Jfcinjcion de la, deuda 
nacional, y fomento de los varios ramos de.; la prosperidad pú
blica : he venido en ampliar el citado Empréstito creado por di

cho



cho mi Real Decretó y Cédula hasta óo millones más, repartí* 
dos en 15© acciones de á 4©. rs. cada una; debiendo observarse 
en todo las mismas regias que se prescribiéron para las 25© ante
riores. La extinción de estas 15© dará principio en el mes de Ju
lio de 1810 , que es el inmediato al año en que finaliza la de las 
otras, y concluirá en el de 1816, siguiendo el orden,prevenido 
para con aquellas , esto es, que cada año se extinguirán 2© accio
nes , y en el séptimo las 3© ultimas. El pago de intereses de es
tas se hará al mismo tiempo que el de las 25© anteriores ; y el 
¿.800® rs. á que ascience el 3 por roo del capital de fip.m.illo- 
nes, se sorteará en el mes de Abril del año próximo‘dej 1798 
entre los que se interesen en las nuevas 15© acciones, repartido 
en los lotes siguientes:

1093

I...^de.............
2... ...de............. .......... 26,000
3-...de............ .......... 20,000
5... ...de........ . ....... ••• 15,000
6... ...de....... . ........... 10,000
9... ...de............. .......... 6,000

18... ...de............ ............ 4,000
3o-*- ...de............ .......... 3>oco

270... ...de............ ......... 1,500
854... ...de............. ...... 1,000

1 al primer número que salga, sin 
perjuicio de la suerte que pueda
tocarle..... ................ .............. .

1 al último número en iguales tér
minos..................... ..................

Reate* vellón»
. t

6o,000
52,000

.6o,eoo
75,000
60,000
54,000
72,000
90,000

405,000
854,000

10,000

8,000
1200 1.800,000

La admisión de capitales se cerrará en fin de Marzo de 1798, aun
que no se hayan completado los citados 60 millones, con tal que 
en aquella época lleguen á 12© las acciones en que se hubiese in
teresado el público ; pues de lo contrario se aguardará á que se 
verifiqúe el despacho de este número : y siempre que resultasen 
vacantes algunas , jugarán en el sorteo por cuenta de‘mi Real 
Haciendá , quedando por consiguiente á su beneficio los lotes 
que puedan tocarlas.. Tendráse entendido en mi Consejo , y

ex-
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expedirá la Cédula correspondiente. En S. Lorenzo & 22 de 
Noviembre de I797. = Aí Conde de Ezpeleta.”

Habiéndose concluido el curso téorico-práctico de operado- 
nes de Cirugía de este año baxo la dirección de su maestro Don 
Agustín Frutos, Cirujano de lós Reales Hospitales General y de 
la Pasión , providenció su Real Junta se principiasen los exáme
nes generales de 112 Practicantes desuñados á su estudio, el 6 
de Noviembre : y finalizados el 9 , precedidas las formalidades 
establecidas de ser presididos por el Exc. Sr. Mvtrques de Astor- 
ga , Conde de Altamira , Hermano mayor de la misma Junta, 
y de tfti'Sr. Consiliario, á que concurriéron, en calidad de Jae
ces , los Cirujanos de Número de dichos Hospitales , formaron 
estos juicio comparativo de los 67 alumnos que mereciéron su 
aprobación con censura snprema , mediana é íntima , y gradua
ron acreedores por su óVden á los tres premios de á 16 pesos 
cada uno que prescribe él establecimiento del citado estudio, á 
Rafael Lara , Manuel Sanz y Josepn Prieto , por haber dado 
las mas constantes pruebas de su despejado talento y aplicación, 
con lo que se conformó la Junta en la del 19 del mismo; pero 
siendo muy sensible á lós censores que el sobresaliente mérito de 
Vicente Joseph González quedara sin alguna recompensa , me
diante haber acreditado también su suficiencia , ofreció dicho 
Sr. Exc. dispensarle por gracia particular la gratificación de igual 
suma que á sus compañeros , con el verdadero fin de que se 
aliente á continuar sus penosas tareas con satisfacción, y de esti
mular á los demas á que le imiten por los notorios beneficios 
que se siguen á la pública salud en fomentar los adelantamientos 
de los muchos jóvenes que por tan suaves medios se dedican al 
estudio de semejante útil facultad.

El dia 9 de Noviembre falleció en esta villa, á los g6 años 
de edad, el Sr. D. Miguel Obarrio Montenegro, Conde de To
mentosa', Caballero de la Real distinguida Orden de Cárlos III; 
del Consejo de S. M. en él de Hacienda , Administrador general 
y Director de la Renta del Tabaco; en cuyos destinos, en el de 
Contador de las Reales fábricas de Sevilla, Administrador prin
cipal de la provincia de Madrid, Contador general de la expre
sada Renta, y Diputado del Reyno de Galicia y Millones, sir
vió al Rey por espacio de 34 años; habiendo desempeñado to
dos los encargos y comisiones que obtuvo, y la visita general de 
los resguardos y Administraciones del Reyno de Navarra con el

ma-



mayor áciejrto, mereciendo la aceptación de S. M. y del público 
por su zelo, integridad y. amor al Real servicio.
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£u casa de D. Gabriel Gómez, Librero de S. M., calle de las Car
retas, se ha abierto una Imprenta de invención moderna, y aquí nueva, 
para’grabar todo género de música sobre planchas de estaño, como se 
acosí<-mt>ra t.n In^ja erra, de superior mérito á la grabada en Francia 
y Alerr a ia¿ lo>. precios serán equitativos. = En la misma Librería se 
hallará u. ¿ exquisita colección de papeles de música de los mejores au
tores exc a gercs , como solos, duetos, trios, quartetos, quintetos, 
conciertos, abertiuasi algunos enquadernados en tafilete. Hay también 
varias obras de literatura, medicina, viages &c.

Debiéndole imprimir en todo este mes el Almanak mercantil, ó 
Guia del Comercio, se avisa á los comerciantes, fabricantes, corre
do es, almacenistas y otros sugetos á quienes les interese y quieran ser 
incluidos en esta obra, remitan sus respectivas notas francas de porte al 
editor de dicho Almanak en Madrid.

Los subscriptores a la Ciudad de Dios de S. Agustín, que consta de 
iz tomos en 8.9 marquida, traducida del latín por el Dr. D. Joseph 
Cayetano Díaz de Beyral y Bermudez, acudirán á recoger los tomos 
io, n y iz, últimos de la obra, ú las Librerías de Escribano y Tieso, 
calle de las Carretas, en las quaies se halla de venta.

Sabiduría evangélica, ó recreo espiritual para el santo tiempo de 
Adviento y Quaresina: obra del P. Nicolás Causino, traducida por el 
P. D. Pedro Díaz de Guéreñu, Presbítero, de la Congregación de Clé
rigos Reglares de S. Cayetano. Se hallará en la Librería de Llera, pla
zuela dei Angel.

La Leindra: novela original que comprehende muchas; por Don 
Antonio Valladares de Socomayor, editor del Semanario erudito. Por 
mas que en las novelas traducidas se hallen los acontecimientos tan 
asombrosos como verosímiles , y la moral mas acendrada , no todas fué- 
ron recibidas del público con aplauso. Siendo esto así ¿ que juicio se 
formará de la Leandra, que carece de preciosidades tan recomendables* 
Seria faltar á la verdad si se asegurase qde en ella se hallará una inven
ción maravillosa, estilo eloqiiente, moral sublime, lances embelesado
res, y felices desempeños. Nada de esto hay en ella: solo se da á la 
luz pública por ser original; y aunque esta razcn no puede disculpar sus 
errores, parece que deben notarse con ménos rigor, porque tiene algu
na’mas dificultad inventar que traducir. No puede asegurarse el número 
de volúmenes en 8.° de que constará esta obra; pero si consigue la 
benevolencia del público, ocupará la prensa consecutivamente otra, que 
es como su z.a parte, intitulada la Leandrita, hija m ica de la presente 
heroína. Véndense el i.° y z° tomo $n rústica á ii rs., y en pasta á 
13, en el despacho del Semanario erudito, calle del León; en la lonja 
de los herederos de la viuda de Terrero; en las Librerías de Escribano, 
calle de las Carretas; de López, plazuela de Seo. Domingo; y en el
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puesto del-Diarió, frente á Sto. Tomas: en Cádiz en la de Pajares, en 
Sevilla en la cíe Berzrd, en Valíadolid en la de la viuda é hijos de San
tander, en Zaragoza en la de Moi.ge, en Valencia en la de C.'arsi, en 
Barcelona en la de Sierra, en Málaga en la de Broncano, y en Bilbao 
en la de Marín , pagando los de fuera de esta Corte un real mas en ca
da tomo ,por razón de los portes : el tumo 3.0 está para saíir de la pren
sa, y en ella el 4.0

Sermón á S. Felipe Neri , predicado en la Iglesia de los PP. de la 
Congregación del Oratorio de Valencia el ¿7 de Mayo de 17P7. Otro 
á María Santísima de la Seo, por h¿bcr libertado á la ciudad de S. Fe- 
«pe del terremoto del dia 23 de Marzo de 1748, predicado en su Co
legial el 23 de Marzo de 17^45 ambos por el M. R. P. M. Fr. Cáilos 
Morara, del O,den de nuestra Sra. dei Carmen, Regente de Estudios en 
el Convento de Valencia &c. Se hallaran en el puesto de Ceno, calle 
de Alcalá , á 4 rs.

InsciLucion Fclesiástica del Smo. P. Benedicto XIV , sobre santifi
car el sagrado tiempo de Adviento ; traducida por D. Joachin Moles, 
P e^bítero. Se hallará en la Imprenta y Librería de Blanques , calle de 
las Caí retas, núro. 2.

El Viagero universal, 6 noticia del mundo antiguo y nuevo: obra 
recopilada ue los mejores viageros por D. Pedro Estala, Presbítero. 
Quade¿ no 39 , que contiene la relación de las costumbres de los Indios, 
y de las producciones de la provincia de Qui:o, y con él concluye el to
mo 13. Véndese en la Librería de Castillo, frente á las gradas de San 
Felipe; y en el puesto de Cerro , calle de Alcala, á 4 rs.

Disertación chimica sobre la respiración y transpiración : escrita por 
el célebre Chimico francés Lavoisier, traducida por D. Juan Smith. Se 
hallará en casa de Barco , carrera de S. Gerónimo } en Valencia en la 
de Mailen , en Barcelona en la de Sierra , en Murcia en la de Benedi- 
to, y en Toledo en la de Hernández.

Poesías de D. Joseph Mor de Fuentes: parte 2.a Se hallarán en la Li
brería de Gómez, calle de las Carretas i en Salamanca en la de Alegría, 

«tn Valencia en la de Mailen, en Barcelona en la de Piferrer, y en Za
ragoza en las de Ruiz y de Mdnge.

La Comedia nueva. Comedia en dos actos en prosa, impresa por 
D. Juan Bautista Bodoni. Esta comedia, bien conocida del público, es 
la única obra Española que ha salido hasta ahora;de la Real Imprenta 
de Parma: la edición de ella, execucada con el. mayor es nero, en naca 
es inferior á las mejores de aquel famoso artífice. Se hallará en la Li
brería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe.

Estampa nueva del trage que han de usar los Serenos de Madrid, con 
11 explicación de lo que necesitan para zelar su barriada. Véndese en la 
Libreáade Hurtado, calle de las Carretas , y en algunos puestos del 
Diario, á real en negro , y á i rs. iluminada. En los mismos par ages 
se hallará á 3 rs. el retrato dei General Buonaparte á caballo, que antes 
se vendía á /.
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